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FE DE ERRATAS AL ACUERDO DE LA SECRETARIA DEL CAMPO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA "TRANSFORMANDO EL CAMPO", PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", TOMO CCXVII, 
NÚMERO 22, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024. 

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: CAMPO, Secretaría del Campo. 

 

FE DE ERRATAS AL ACUERDO DE LA SECRETARIA DEL CAMPO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA "TRANSFORMANDO EL CAMPO", PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, TOMO 

CCXVII, NÚMERO 22, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024. 

 

DICE: DEBE DECIR: 

3. Glosario de Términos 
 
Instancia Ejecutora: a la Coordinación de Delegaciones… 
 

Delegación 
Regional de 
Desarrollo 

Agropecuario 

Municipios que atiende: 

I Atlacomulco … 

II Jilotepec … 

III Metepec 

Almoloya de Juárez, Calimaya, Chapultepec, 
Metepec, Mexicaltzingo, Rayón, San Mateo 
Atenco, Tenango del Valle, Toluca, San Antonio 
la Isla y Zinacantepec. 

 

Extensión Delegación Regional: Atizapán, 
Capulhuac, Huixquilucan, Lerma, Ocoyoacac, 
Otzolotepec, Temoaya, Texcalyacac, 
Tianguistenco, Xalatlaco, Xonacatlán. 

IV Valle de Bravo … 

V Tejupilco … 

VI Tenancingo 

Almoloya del Rio, Joquicingo, Malinalco, 
Ocuilan, Tenancingo y Zumpahuacán. 

 

Extensión Delegación Regional Tenancingo: 
Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Villa 
Guerrero, Tonatico y Zacualpan. 

VII Cuautitlán 
Izcalli 

… 

 

3. Glosario de Términos 
 
Instancia Ejecutora: a la Coordinación de Delegaciones… 
 

Delegación 
Regional de 
Desarrollo 

Agropecuario 

Municipios que atiende: 

I Atlacomulco … 

II Jilotepec … 

III Metepec 

Almoloya de Juárez, Calimaya, Chapultepec, 
Metepec, Mexicaltzingo, Rayón, San Mateo 
Atenco, Tenango del Valle, Toluca, San Antonio 
la Isla y Zinacantepec. 

 

Extensión Delegación Regional: Almoloya del 
Rio, Atizapán, Capulhuac, Huixquilucan, Lerma, 
Ocoyoacac, Otzolotepec, Temoaya, 
Texcalyacac, Tianguistenco, Xalatlaco, 
Xonacatlán. 

IV Valle de Bravo … 

V Tejupilco … 

VI Tenancingo 

Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, Tenancingo y 
Zumpahuacán. 

 

Extensión Delegación Regional: Coatepec 
Harinas, Ixtapan de la Sal, Villa Guerrero, 
Tonatico y Zacualpan. 

VII Cuautitlán 

Izcalli 
… 

 

7. Apoyo 

7.1. Tipo de Apoyo 

I. Vertiente “Agrícola” 

a) Apoyo para Insumos Agrícolas  

➢ Insumos Agrícolas: … 

➢ Cebada Maltera: … 

➢ Insumos y Material Vegetativo para Cultivos 
Hortícolas, Florícolas y/o Agroindustriales; 
anuales y perennes: ... 

➢ Conservación de Flora y Fauna: … 

➢ Apoyo Especial a Cebaderos: subsidio para la 
adquisición de insumos agrícolas, a persona 
física, jurídica-colectivas o módulo productivo, 
que participaron con la industria Maltera en el 
ciclo productivo inmediato anterior; previa 
acreditación o expedición de comprobante 
emitido por la industria. Para la compra de 

7. Apoyo 

7.1. Tipo de Apoyo 

I. Vertiente “Agrícola” 

a) Apoyo para Insumos Agrícolas  

➢ Insumos Agrícolas: … 

➢ Cebada Maltera: … 

➢ Insumos y Material Vegetativo para Cultivos 
Hortícolas, Florícolas y/o Agroindustriales; 
anuales y perennes: ... 

➢ Conservación de Flora y Fauna: … 

➢ Apoyo Especial a Cebaderos: subsidio para la 
adquisición de insumos agrícolas, a persona 
física, jurídica-colectivas o módulo productivo, 
que participaron con la industria Maltera en el 
ciclo productivo inmediato anterior; previa 
acreditación o expedición de comprobante 
emitido por la industria. Para la compra de 
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insumos agrícolas, la persona beneficiaria o el 
representante de los productores beneficiaros, 
acudirá con los proveedores autorizados para 
hacer efectivo el apoyo, estos últimos, deberán 
cumplir con lo establecido en el artículo 21 de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios. 

insumos agrícolas, la persona beneficiaria o el 
representante de los productores beneficiaros, 
acudirá con los proveedores autorizados para 
hacer efectivo el apoyo. 

7.4 Origen de los Recursos 
El presupuesto asignado al Programa es en su totalidad de 
origen estatal. 
 

7.4 Origen de los Recursos 
El presupuesto asignado al Programa es en su totalidad de 
origen estatal. 
 
Del presupuesto asignado para la operación del Programa 
“Transformando el Campo”, la Secretaría del Campo destinará 
montos indirectos para cubrir los gastos de operación del 
mismo. 

8.1.2. Requisitos y Criterios de Selección 
 
Requisitos generales: 
 

a) Escrito libre … 
b) Copia simple … 
c) Copia simple … 
d) Copia simple … 
e) Acreditar ser persona productora agropecuaria 

y/o acuícola del Estado de México, mediante 
constancia emitida por el Sistema Único de 
Registro Agropecuario (SURA) o constancia 
emitida por alguna autoridad municipal, ejidal o 
comunal, con fecha de expedición no mayor a 6 
meses y que indique la actividad a la que se 
dedica y tiempo dedicado a dicha actividad. Para 
el caso de la “Vertiente Acuícola” la presentación 
del Registro Nacional de Acuacultura y Pesca 
vigente, exenta la presentación de esta 
constancia; 

f) Presentar… 

 
Requisitos específicos: 
 
Vertiente “Acuícola” 

a) Que la UPA se ubique en el Estado de México, 
adjuntar a la solicitud la georeferenciación de la UPA.  

8.1.2. Requisitos y Criterios de Selección 
 
Requisitos generales: 
 

a) Escrito libre … 
b) Copia simple … 
c) Copia simple … 
d) Copia simple … 
e) Acreditar ser persona productora agropecuaria y/o 

acuícola del Estado de México, preferentemente 
mediante constancia emitida por el Sistema Único 
de Registro Agropecuario (SURA), o constancia 
emitida por alguna autoridad municipal, ejidal o 
comunal, con fecha de expedición no mayor a 6 
meses y que indique la actividad a la que se dedica 
y tiempo dedicado a dicha actividad. Para el caso 
de la “Vertiente Acuícola” la presentación del 
Registro Nacional de Acuacultura y Pesca vigente, 
exenta la presentación de esta constancia; 

f) Presentar… 
 

Requisitos específicos: 
 
Vertiente “Acuícola” 

a) Que la UPA se ubique en el Estado de México, 
adjuntar a la solicitud la georeferenciación de la 
UPA (cuando aplique).  

8.2.2. Obligaciones de las Personas Proveedoras 
a) Cumplir … 
b) Las personas … 
c) Las personas … 
d) Estar inscritos en el Padrón de Proveedores del 

Estado de México, conforme a la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

e) Las personas… 

8.2.2. Obligaciones de las Personas Proveedoras 
a)  Cumplir … 
b) Las personas … 
c) Las personas … 
d) Preferentemente estar inscritos en el Padrón de 

Proveedores del Estado de México, conforme a la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México 
y Municipios. 

e) Las personas… 

 

M. EN C. MARÍA EUGENIA ROJANO VALDÉS.- SECRETARIA DEL CAMPO.- RÚBRICA. 


